
 

ACTA 2ª JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 2018 
 

22 DE DICIEMBRE DE 2018 

 

--------------------------- 

 

 En el Salón de Actos del Ilustre Colegio de Abogados de Murcia, siendo 

las 9:00 horas señaladas en segunda convocatoria, dio comienzo la Segunda 

Junta General Ordinaria del año dos mil dieciocho, convocada de conformidad 

a lo preceptuado en los artículos 43, 46 y 48 de los Estatutos del Colegio y 58 

del vigente Estatuto General de la Abogacía Española. 

 

 Asisten por la Junta de Gobierno: 

 

 Don Luis Javier Cabezudo Vidal 

 Doña Maravillas Hernández López 

 Doña Teresa García Calvo 

 Doña Blanca Belén Castillo Amorós 

 Don Carlos Pascual Rojo Fuentes 

 Doña María José González Hernández 

 Doña Daniela Belén Rubio Riera 

 Don Miguel Pardo Domínguez 

   

 

 Por los colegiados ejercientes: 

  

VICTOR MANUEL SANCHEZ TORNEL 6696 

FRANCISCO MARTINEZ-ESCRIBANO GOMEZ 1397 

CRISTINA GARCIA LOPEZ 6656 

PATRICIA SABATER MARTINEZ 5138 



ANTONIO GARCIA MONTES 2210 

AMPARO MUÑOZ-VALERA NOGALES 3096 

CARMEN LINEROS QUINTERO 2185 

MARIA DOLORES PANALES MADRID 2342 

EVA CAVAS HERNANDEZ 5089 

JOSE MIGUEL MEDINA GOMEZ 2894 

REGINA MARTINEZ GUTIERREZ 4457 

ANA ROS SERVERO 1578 

MANUEL MARTINEZ RIPOLL 1007 

CARMEN DICENTA ESCRIBANO 6943 

DANIEL FRUTOS CAJA 6355 

CARLOS ROMAN HERNANDEZ 7136 

NATIVIDAD MARTINEZ-ESCRIBANO GOMEZ 2021 

JUAN GARCIA VIVANCOS 2328 

JOSE GABRIEL SANCHEZ TORREGROSA 5164 

FERNANDO LOSANA PERALES 4123 

EMILIO DIEZ DE REVENGA 3911 

MARIA DIAZ DE REVENGA 3331 

DIONISIO RODA Y RODA 3473 

JOSE MIGUEL RUBIO POLO 3887 

ASUNCIÓN GONZÁLEZ ALCARAZ 2440 

ANDRES CANO LORENZO 1356 

CARLOS MINGUEZ OLIVA 4076 

MARIA EUGENIA VICTORIA MARIN 4566 

ANDRES ARNALDOS CASCALES 1142 

MIRIAN HERNANDEZ LOPEZ 5605 

MARINA SÁNCHEZ SÁNCHEZ 2979 

REMEDIOS MARTINEZ LOZANO 2998 

JOSE MANUEL GARCIA IZQUIERDO 2502 

MARIA SOLEDAD CABEZUDO ALFONSO 6776 

INMACULADA FERRANDO GARCIA 2867 

JOSE MANUEL HERNANDEZ BENAVENTE 6824 

ANTONIO GEA PENALVA  6316 

JUANA MARIA SERRANO MARIN 3893 

ANTONIO CARRION MOLINA 2676 

MARIA VICTORIA LOPEZ LOPEZ 6007 

JUAN MARTIN PEÑALVER 2085 

PILAR GONZALEZ SANCHEZ 2460 

CARLOS TERUEL FERNANDEZ 5957 

FRANCISCO VALDES ALBISTUR 1239 

JUAN CARLOS MARMOL TORNEL 3461 

  

 Por los colegiados no ejercientes: 

MIRIAN GUARDIOLA SALMERON 6586 



 

 Por el Sr. Decano en funciones se abre la sesión, pasándose a la lectura 

del primer punto del Orden del Día: 

 

 1º.- LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL 

PRESUPUESTO ELABORADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO PARA EL 

EJERCICIO DEL AÑO 2018. 

 Por el Sr. Decano en funciones se abre la sesión concediendo la palabra 

al Sr. Tesorero del Colegio a fin de que proceda a la lectura del acuerdo de la 

Junta de Gobierno de 9 de noviembre del presente año, acordando la 

convocatoria de la presente Junta General Ordinaria y del Orden del Día y 

explique el proyecto de presupuestos elaborado por la Junta de Gobierno. 

Tras su explicación detallada se concede la palabra a los asistentes para 

formular cuantas alegaciones estimen convenientes. 

 Toma la palabra la Letrada Doña Amparo Muñoz-Valera Nogales y pide 

explicaciones sobre el punto relativo a las cuotas pendientes de las sociedades 

profesionales, que le consta existía un elevado número de sociedades con 

cuotas pendientes. Por el Sr. Tesorero se le explica que dicho importe ha sido 

reclamado y cobrado, sin que a la fecha exista deuda alguna, sin perjuicio de 

darle mayores explicaciones en la primera Junta General de 2019, al hilo del 

rendimiento de cuentas de 2018. 

Sometido a votación el Presupuesto para el próximo año 2019 se aprobó 

por 41 Votos a favor, 3 votos en contra y 3 abstenciones, quedando unido a la 

presente acta. 

 

2º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Por el Letrado Don Dionisio Roda se pide que conste en el acta el 

agradecimiento de los colegiados con los miembros de la Junta que a partir del 

próximo año dejarán su puesto al no presentarse a la reelección. Por el Sr. 

Decano en funciones se agradecen sus palabras y se manifiesta que se hará 

constar. 

 

3º.- ELECCIONES PARA CUBRIR LOS CARGOS DE DECANO, 

DIPUTADO 1º, 2º, 3º, 4º, 7º, 8º, 9º Y TESORERO DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO DE ESTE COLEGIO. 



Siendo las 10:00 horas del día 22 de diciembre de 2018, en el Salón de 

Actos del Ilustre Colegio de Abogados de Murcia, como punto tercero del 

Orden del Día de la Segunda Junta General Ordinaria, ELECCIONES PARA 

CUBRIR LOS CARGOS DE DECANO, DIPUTADO 1º, 2º, 3º, 4º, 7º, 8º, 9º Y 

TESORERO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE ESTE COLEGIO,  se procede 

conforme a lo dispuesto en el art. 75 de los Estatutos privativos a la formación 

de la mesa, compuesta por el Sr. Decano en funciones, Don Javier Cabezudo 

Vidal, como Presidente, y como vocales por los Diputados 5ª, Doña Blanca 

Castillo Amorós, y 6º, Don Carlos Rojo Fuentes, que actúa como Secretario al 

no formar la Sra. Secretaria de la Junta de Gobierno parte de la mesa y ser el 

de menor edad. 

Constituida la mesa se da comienzo a la votación.  

Iniciada la votación, por parte de las candidaturas se nombran 

interventores y uno de ellos, de cada una de las candidaturas, se sienta junto a 

la mesa electoral. 

Siendo las 14:00 se cierran las puertas del Colegio, continuando la 

votación solo de aquellos colegiados que antes del cierre se encontraban 

dentro del Salón de Actos.  

Finaliza la votación a las 14:35 horas, acordando la mesa un receso, con 

la conformidad de las candidaturas y sin ausentarse los miembros de la mesa 

del salón de actos, para tomar un refrigerio. 

A las 15:25 horas se continúa con la votación dando paso a la 

introducción en las urnas del voto por correo previa comprobación e 

identificación de los electores conforme a lo dispuesto en el art. 78 de los 

Estatutos Colegiales, levantándose acta manuscrita de la apertura de las valijas 

de correos (cajas) mediante la ruptura de los precintos que las sellaban, del 

contenido de las mismas, de las incidencias detectadas en el voto por correo y 

de los votos declarados nulos. Se adjunta copia original de dicha acta, junto a 

sus cuatro anexos (Documentos de Correos denominados Hoja de Reparto 

numerados como Anexo 1, 2, 3, y 4) 

Siendo las 18:10 horas finaliza la introducción del voto por correo en las 

urnas, procediéndose a precintar en una de las urnas los votos declarados 

nulos y los listados utilizados durante la votación para la comprobación de la 

identidad de los votantes, debidamente señalados y donde constan el número 

de votos depositados por colegiados ejercientes y no ejercientes.  

Antes del comienzo del escrutinio, a la vista del elevado número de 

votos y de la hora, por unanimidad de la mesa y con la conformidad de las 

candidaturas presentes, conforme al documento firmado por todas las partes 

que se anexa a la presente acta, se acuerda dividir la misma en dos, a efectos 



de agilizar el recuento de votos, continuando la mesa constituida y 

nombrándose una nueva mesa compuesta por: 

- Don Miguel Pardo Dominguez, Tesorero de la Junta de Gobierno, como 

Presidente, 

- Doña Maria Jose Gonzalez Hernández, Diputada 7ª, como secretaria  

- Doña Daniela Rubio Riera, Bibliotecaria de la Junta, como vocal. 

-  

Y los interventores nombrados por las candidaturas presentes. 

Iniciado el recuento, se comprueba que en la urna de ejercientes se ha 

introducido por error un voto de no ejerciente. Efectuado recuento de los votos 

depositados en ambas urnas y comprobado en los listados de los miembros de 

la mesa, se verifica que, contando dicho voto, coinciden el número de electores 

no ejercientes y electores ejercientes que han depositado su voto, por lo que se 

le da validez. 

 Siendo las 23:35 horas, finaliza el escrutinio de ambas mesas con el 

siguiente resultado: 

DECANO 

- FRANCISCO MARTÍNEZ – ESCRIBANO GÓMEZ   1.433 votos 

- AMPARO MUÑOZ – VALERA NOGALES        181 votos 

- INOCENCIA FERRIZ RAMÍREZ         108 votos 

DIPUTADO 1º 

- MARAVILLAS HERNÁNDEZ LÓPEZ      1.276 votos 

- FERNANDO ANTONIO LOSANA PERALES       141 votos 

- ROSA MARÍA VIGUERAS ABELLÁN        345 votos 

- MIGUEL ÁNGEL DE ALBA Y LUIS         84votos 

DIPUTADO 2º 

- TERESA GARCÍA CALVO      1.221 votos 

- MARINA SÁNCHEZ SÁNCHEZ        180 votos 

- SERGIO MARCO PEREZ          359 votos 

- FIDEL PÉREZ ABAD            82 votos 

DIPUTADO 3º 

- ANTONIO GARCÍA MONTES     1.259 votos 

- PASCUAL LORENZO GARCÍA        131 votos 

- ALEJANDRO VALVERDE ALIAGA        340 votos 

- RAFAEL CARMONA MARÍ          86 votos 

DIPUTADO 4º 



- JOSÉ GABRIEL SÁNCHEZ TORREGROSA    1.271 votos 

- JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ BENAVENTE       129 votos 

- JOSÉ MIGUEL MARTÍNEZ SAURA          39 votos 

- CARLOS TERUEL FERNÁNDEZ        303 votos 

- LUIS VICTOR DE ZAFRA Y ROSILLO          72 votos 

DIPUTADO 7º 

- PATRICIA SABATER MARTÍNEZ     1.152 votos 

- INMACULADA MINERVA BUENDÍA COLMENERO     122 votos 

- SALVADOR RINCÓN GALLART        140 votos 

- JAWAD ROMAILI ROMAILI         367 votos 

- MARÍA JESÚS SANCHO RUIZ DE CASTAÑEDA        65 votos 

DIPUTADO 8º 

- CRISTINA GARCÍA LÓPEZ      1.245 votos 

- ESTEBAN JAVIER JIMÉNEZ LÓPEZ       162 votos 

- MARÍA VICTORIA LÓPEZ LÓPEZ       370 votos 

DIPUTADO 9º 

- CARLOS ROMÁN HERNÁNDEZ     1.208 votos 

- BORJA FERNÁNDEZ ONDOÑO        167 votos 

- ANTONIO GEA PENALVA        382 votos 

TESORERO 

- REGINA MÁRQUEZ GUTIÉRREZ    1.185 votos 

- MARÍA CARMEN LINEROS QUINTERO      182 votos 

- FRANCISCO LUIS VALDÉS-ALBISTUR HELLÍN      413 votos 

- JOSEFA GONZÁLEZ PÉREZ          71 votos 

 

Conforme a lo dispuesto en el art. 77 de los Estatutos Privativos, por el Sr. 

Decano en funciones, como presidente de la mesa electoral, se anuncia el 

resultado de las elecciones y proclama electos a los siguientes candidatos: 

DECANO 

- FRANCISCO MARTÍNEZ – ESCRIBANO GÓMEZ    

DIPUTADO 1º 

- MARAVILLAS HERNÁNDEZ LÓPEZ       

DIPUTADO 2º 

- TERESA GARCÍA CALVO      



DIPUTADO 3º 

- ANTONIO GARCÍA MONTES     

DIPUTADO 4º 

- JOSÉ GABRIEL SÁNCHEZ TORREGROSA     

DIPUTADO 7º 

- PATRICIA SABATER MARTÍNEZ       

DIPUTADO 8º 

- CRISTINA GARCÍA LÓPEZ       

DIPUTADO 9º 

- CARLOS ROMÁN HERNÁNDEZ      

TESORERO 

- REGINA MÁRQUEZ GUTIÉRREZ  

 

Por tanto, la Junta de Gobierno del Ilustre Colegio de Abogados de 

Murcia, a partir de la fecha de la toma de posesión de los candidatos electos, 

que tendrá lugar en la 1ª Junta General Ordinaria de 2019, quedará constituida 

de la siguiente forma: 

 

Decano: Excmo. Sr. D. Francisco Martinez-Escribano Gómez. 

Diputada 1ª: Ilma. Sra. Dª Maravillas Hernández López 

Diputada 2ª: llma. Sra. Dª Teresa García Calvo  

Diputado 3º: Ilmo. Sr. Don Antonio García Montes 

Diputado 4º: Ilmo. Sr. D. José Gabriel Sánchez Torregrosa 

Diputada 5ª: llma. Sra. Dª Blanca Belén Castillo Amorós. 

Diputado 6º: Ilmo. Sr. D. Carlos Pascual Rojo Fuentes 

Diputada 7ª: Ilma. Sra. Dª Patricia Sabater Martínez 

Diputada 8ª: Ilma. Sra. Doña Cristina García López 

Diputado 9º: Ilmo. Sr.  D. Carlos Román Hernández 

Bibliotecaria: Ilma. Sra. Dª Daniela Belén Rubio Riera 



Tesorera: Ilma. Sra. Dª. Regina Márquez Gutiérrez 

 Secretaria: Ilma. Sra. Dª Helena Rivera Tortosa 

 

Y siendo las 00:35 horas del día 23 de diciembre de 2018, por el Sr. Decano se 

levanta la sesión. 


